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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor JOSÉ RAÚL MESA 

OROZCO en contra de COLPENSIONES, procede la SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante. 

 

El accionante instauró proceso ordinario en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a fin de que se reajuste el 

Ingreso base de liquidación conforme establece el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, específicamente componiéndolo con el tiempo que le faltaba para causar 

la pensión de vejez desde la entrada en vigencia del sistema general de 

pensiones.  

 

Para sustentar sus súplicas señaló que nació 15 de enero de 1943 por lo que al 

1° de enero de 1994 contaba con más de 40 años de edad haciéndolo beneficiario 

del régimen de transición pensional.  

 

Expuso que el extinto ISS mediante resolución N° 12830 de agosto 5 de 2004 le 

reconoció la pensión de vejez, cuantificada aplicando las reglas del artículo 12 

del Decreto 758 de 1990, con un IBL de $814.742, tomó una tasa de reemplazo 

de 78% por acopiar 1071 semanas cotizadas, para una mesada inicial de 

$635.499 a partir del 15 de enero de 2003.  
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Narró que la prestación fue reajustada mediante resolución SUB 249150 de 

septiembre 20 de 2018, calculándola con un IBL de $4´167.220, una tasa de 

reemplazo del 78% para una mesada que el en año 2015 correspondía a 

$3´250.432 y en el 2018 lo era por valor de $3´820.144, valor este último del que 

disiente en tanto al actualizarse la mesada hallada en el año 2015 y llevarse al 

año 2018 corresponde a la suma de $6´322.001. 

 

El Juzgado de conocimiento, Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

fallo proferido el 5 de agosto de 2022, condenó a Colpensiones al pago de 

$107´997.782 como reajuste de la pensión de vejez de las mesadas corridas 

entre el 3 de agosto de 2015 y el 31 de agosto de 2022, más su indexación y 

estableció para a partir del 1° de septiembre de 2022 la mesada corresponde a 

$5´638.645 a razón de 14 mesadas anuales y con los ajustes que establezca el 

Gobierno Nacional. 

 

Esta Sala de Decisión mediante sentencia del 25 de agosto de 2023, decidió 

REVOCAR DE FORMA TOTAL la sentencia proferida el 5 de agosto de 2022 por 

el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín. Declaró la prosperidad de la 

excepción de inexistencia de la obligación por la cual absolvió a Colpensiones de 

todas las súplicas elevadas por JOSÉ RAÚL MESA OROZCO. Gravó en costas 

al demandante. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, 

para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 
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pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico del demandante, en las 

pretensiones reconocidas en primera instancia y revocadas por esta corporación, 

relacionadas con el reajuste de la pensión de vejez de las mesadas, cuantificada 

hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable del señor MESA OROZCO 

(9.3 años) aún con la diferencia de la mesada del año 2022 ($1.247.728) 

multiplicado por 14 mesadas, asciende a $162.454.185,6; cifra que, supera la 

cuantía señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por el 

demandante, contra el fallo proferido. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS  

 

Las magistradas, 

  

 

 

   LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MÓJICA MUÑOZ ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

                                                        Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 
Que la presente providencia se notificó por 
estados No. 177 del 18 de octubre de 2023 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


